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PODER LEGtSLATiVO

sB ccn oN  n

CENTROS DE CUSTODIA

l&r-Hn ios Centros de Custodia, se dar& aio- 
m M m ü a s ^ J u M d e l^ t^ a  

eoaoee dd caso. Loe Centroe de Custodia estarán 
ds en Direetor, Trabajadores SociaJes, Médicos y

SBCCEON n

íOmnmMMDE OBSERVACrON 

H —Los Centros de Observación serán o r ^ -

5abseMSCtsristieas de ia  personalidad de los menores, 
is CRRes &  Obssrvadón estarán integrados por un Di- 
HRgBRSob-Dire^w, Secretario, Personal de Servicio y  

TBeaicn constituido por Psicóiogos, Orientadores 
Trabajadores Sociales, Médicos Psiquiatras y

17.—Corresponderá al Centro de Observación, 
^stdb de ios menores en loe aspectos somáticos, psíquico 
! sdd, toa ei propósito de determinar los factores que 
On pedido esotivar la conducta irregular del menor, y  
tañese isa caraetedaticas y  condiciones para su reedu- 
eda Be sedará al Juez de Letras de Menores, dentro del 
^st^qdM bM dh scom on n M dm o, d
son dd eamor, un informe concerniente a la observación 
! sOBs qm as haya hecho del menor, con detemninación 
sisí)staws que, a juicio del D irector dei Centro, hayan 

m !a madaptación de éste.

SECOÍON m
CENTROS DE REEDUCACION

AdOds lA —Los Centros de Reeducación, tendrán por 
^ * n  madaptación de los menores, mediante un sis- 

especial, procurando ai mismo tiempo que 
oficio que les perm ita ganarse la vida con 

Tdigmdad. Cada Centro de Reeducación, estará a 
as as Director, un Sub-Director, un ^ r e ta r io  y

del HÚSBM.

<s tsHsssa ios Artieulos 14, 15 y  17 serán nombrados 
^ JoAs NseioBal de Bienestar Social, y  funcionarán 

5  mpaassMMad jy  SMán
ydssshs con ayocidad cáenti&a y  técnica que requie- 

í 3 respectivo reglamento determinará sus

SECCION nv

OOZBPO TU TELAR  DE M ENORES

— ds 3B.r-Correaponde al Cuerpo Tuteiar de Meno- 
^  N'̂ Htdr hs situaciones de peligro, abandono y  delito, 

eueuenticn los menores y  prestar auxilio a  los 
¡ y a  de letras de Menores, cuando estos lo requieran. 
J ^ ^ a i a a a r d e á R m m ^ S íw d ^ o ^ ^ n m m m e c o n < ^ ^

C O ! ^ T r T B I T I I 3 ( )
Decreto NQ 92.— Novimnbre de 1969.

ECONOMÍA Y HaaNNDA
Acuerdos Np 2D2 y  866.—Marzo y Diciembre de 1960.

A V I S O S

C A K T U L O  V

R EPR ESE N TAC IO N  DE MENORES

A rticu lo  21.— La  representación de loe menores, para 
su y  acm^^^ ^P^M m n^w nm
especiales, nombrados por la Corte S!^rem A de Justicia.

A jÜÓ^o22^— JB PMM UM ^^rd^^m lrM m ^ OazmOmas 
condiciones que se exigen para ser Juez de Letras de Meno
res. E n  los lugares donde no haya tales Juzgadas, deaem- 
peñarán dichas funciones loa Fiscales de los Juzgados de 
L e tra s  Departannentaies o  Seccionales, o los Procuradores 
d e l d M M m M q M M C d ^ e í a p w m m d B j m d a m a ^ h M í a M ^  
ven iente nombrar.

A rtícu lo  23.̂ — Êi Procurador de Menores tendrá las 
sigüientes atribuciones: a ) Ser parte de los procednmientos 
rdíacionados con los menores a que se refiere esta L w ; b ) 
Denunciar ante el Juez de Letras de Menores ios hechos a 
que se re fiere  e l Artícu lo 1 de esta L ey ¡ c ) Velar porque la 
s^ruridad individual y  la dignidad de los menores no sufra 
menoscabo por decisiones judiciales o por actos de otras 
autoridades; d ) Gestionar la revisión de las medidas cuando 
e l tratam iento a que hayan Mdo sometidos ios menores, no 
tu viere ya  objeto por haberse logrado su readaptación; e ) 
Deducir ante ios Thdbunales comunes las acciones derivadas 
de hechos dehctuosos cometidos contra menores, salvo lo 
d a p u M ^ ^ e n ^ C ^ d ^ o l ^ m ^ r M m M ^ & a ] O B d ^ R M p n w ^  
dos; f )  Prom over, en su caso, en favor del menor la acción 
d e a ^ ^ M n ^ ^ y l a t k !  M s m A ^ d e l w d M w ^ ^ s d ^  ]^^Ha 
potestad, tutela y  de administraeión de bienes; g ) Intervenir 
en los juici(M9 sobre divorcio, nulidad de matrimonio, disolu
ción por mutuo consentimiento, en representación de los 
m enores invoíuerados, siempre que se justifique la necesidad 
de su ayuda; h ) Representar a los menores en los juicios, 
sobre legitim ación reconoóndento de hijos naturales, eman- 
c ^ ^ d ó n j u ^ ^ ^ y l M q w M p w m w M w m  
h ^ ^ s l ^ ^ d m o ^  d d  pwM M ^ d^ da
acuerdo con el Articu lo 223 del Código C ivil; i )  Representar 
los intereses de los menores Acetados en los juicios de 
a A q w M m y e n l M a M M m M p M a a i m ^ w ^ ^ ^ a n c a M ] w ^  
bMnnMd; j l I ^ O a j u M M s a o ^ ^ i M p M a á ^ d e c u M p M y  
d a i ^ d ^ R a d ^ d e e d M ^ t M k ^ á e l F ^ x u m d M ' a

a m k s j A ^ m d a s l M y ! M 2 c a i C & M m C h ^ ; k ) \ ^ ^ ^ < M -  
pecialm ente para que se cumplan las disposiciones del Código 
de Trabajo, sobre menores de edad, promoviendo las acciooes 
necesarias para dicho cumplinüento; y, 1) E jercitar como 
lo  haría un buen padre de fam ilia, cualquier otro acto en

A rtícu lo  24.— Los Procuradores de Menores tendrán ^  
litme ejercic io  de su profesimt eacM ^ , en los asuntos donde 
intervengan como tales y  los Tí&unaies donde ejerzan 

fhndoaen. i
A rticu lo  25 La  responsabilidad de los Jueces. Procura

d le s  y  e m p O M O s d a iM  Jm ^^dn da
Menores, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Organiza
ción y  Atribuciones de hje Tribunales. La resp(Hisabilidad
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LA GACBTA — REPUBUCA DE HONNÍRAS.—TBGUCIGAU'A, D C , 23 DE FBBRBKO WC MW

AVt SOS
R E M A T E S

B  infraacrito, Secretario dei Jaz 
Sado de Letaaa Prim ero de io Civü. 
dd!
razán, el púbUco en general, y  para 
loa ^ecboa de ley. hace saber: que 
en la audiencia a ceiebrarae en ei lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se tem ataj^ en pública subasta el 
s^;uiente inmueble: "Un lote de so 
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
al norte de esta ciudad, que se des- 

pa^^mdo d é l a  esquina 
sureste de! lote adjudicado al señor

Ram ciaco García Valladarea, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
nÜButos al oeste, llevando por la  iz 
qmMda la calle de Las Delicias, oon 
veinticuatro metros setenta cMitíme- 
tros se llega a la esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
A^md, s ^ w e b s o h U a d e la a o M a ;d e  
aquí, llevando da cha pí^piedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grados cuaren- 
ta y  tres minutos al oeste, con vein 
t dós m etros noventa centímetros se 
llega a la linea de propiedad del Li- 
(^nciado J. Antonio R ivas; y  con és
ta por la izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta y  siete minutos al oeste, con cua
renta y  seis metros catorce centíme 
tros se liega ai final de esta oolin- 
dancia; de aquí llevando a la izquier

del Procurador es la misma que determina la ley, en cuanto 
a lo que se refiere a los Fiscales.

C APÍTU LO  V I 

PROCEDIM IENTO

Artícu lo 26.— El padre o tutor de un menor o cualquier 
persona interesada que tenga conocimiento de que un menor 
se encuentra en algunas de las situaciones definidas en el 
Artículo 1 de esta Ley, puede presentar denuncia en form a 
escrita o verbal, y  bajo juramento ante el Juzgado de Le
tras de Menores, denuncia que será ratificada posterior
mente. La  denuncia deberá contener nombre y  residencia del 
menor, de los padres o tutores de éste, si son conocidos por 
e l denunciante o el nombre y  residencia de la persona o 
personas que tengan la  custodia o control del menor; debe 
mdicar también si tales personas !e son desconocidas. E l 
sombre o identidad del denunciante quedará en estricta re
serva en el Tribunal.

Artícu lo 27.—  Presentada la denuncia, el Juez ordenará 
la átación  del menor, a través de sus padres, tutores o de 
las personas que ejerzan control sobre él, debiendo com
parecer éstos con el menor en el tiempo que determine el 
Juez. Presentado el menor, si el Juez considera que éste 
amerita ser detenido, ordenará su inmediata detención y  
quedará bajo la custodia de la autoridad especial competente.

Articu lo 28.— ^Una vez que el menor esté a la disposi
ción de! Juzgado correspondiente, será entrevistado por el 
Juez en presencia de sus padres o guardadores, si éstos 
pudieren ser habidos para el acto, con el propósito de ave
riguar los motivos y  circunstancias del hecho que se le 
atribuye, su participación en el mismo y  el de obtener in
formación relativa a sus antecedentes y  aJ medio social y  
fam iliar a que pertenece.

Artícu lo 2q.— Una vez realizada la entrevista a que se 
refiere e! artículo que ante<^e, el Juez ordenará la prác
tica de las diligencias probatorias que estimare necesarias 
para acreditar los hechos que se atribuyen al menor, las 
que se harán constar en actas concisas y  requerirá, ade
más, de los Organismos Auxiliares respectivos, y  a falta de 
estos, de Peritos nombrados al efecto, los dictámenes Psi- 
cológicí^, Psico-pedagógicos, Médicos y  demás que estimare 
necesarios para determinar los factores que hayan podido 
m otivar la conducta irregular del menor.

Artícu lo 30.— Cuando el Juez lo considere procedente el 
menor será enviado al Centro de Obser^ ación con un resumen 
escrito de la situación del menor, donde oermanecerá el 
tiempo suBciente a fin  de efectuar el estudio de su perso
nalidad en los aspectos somático, psíquico, social y  pedagó
gico, no excediendo este término de veinticinco días.

'T /n rdyina lo

da

grados treimts y  aie^a sÉaatoa a! as
U^con<MM¡
centímetros se Haga a la aa^aiaa aar̂  
oeste del lote adjudicada a doa Tras 
cisco García VaMadarea; y Qavaada 
e ^ e ló ^  ah^m a ^ i^ ^ M ^ a o n  
rmmbosur m b m ^ y  
catorce minutos ai este, oon aatmta 
y  AM

^  dána
comprendida es de un mil dmto 
veinte metros cuadrado# y aetmta 
y  dos centesimos de metro cuadrada 
equivalente a un mil aeiacientaa atete 
varas cuadradas y cuarenta centé 
simas de vara cuadrada". Dicho in 
mueble se encuentra inscrito coa d 
número ciento setenta y doa, Misa 
doscientos setenta y cuatro al do)- 
cientos setenta y  seis, del tomo cien
to cuarenta y seis, del Registro de 
la propiedad, de este departamento. 
Y  se remata pam con su producto 
cancelar, capital, intereses y costas, 
que los señores Carlos Avad y Rd 
na de Awad, swi en ddberle al Raa 
co Atlántida, S. A , advirtiéndoae qae 
por ser priuoera licitación no Se acep 
tarán posturas que no cubran loa 
dos tercios de avalúo, d  cual ascien
de a la cantidad de Veinte M i Leae- 
piras.— ^Tcgucigalpa, D. C., 9 da íe 
b K T o d é l ^ ^ X

Br. J. Benjamín Cna, 
Avreeanb.

D el 13 F., al 7 M. 70.

B3 infrascrito, Secretario del Jas- 
g ^ d o d e l ^ ^ ^ a P n m m v d ^ b O n t  
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse ^  d 1<̂ 
cal que ocupa este De^mcho. el <ha 
miércoles once de tnmzo próznoo 
entrante, a las nueve de la mañana 
se rmnatarán en pública subasta loa 
8^;nientes inmuebles: a) Una casa 
de paredes de piedra y ladrillo, conr 
puesta de sala, comedor, dos dermi 
torios, cuarto para sarvieataz. cocina. 
cua¡rto de baño, servidos aanitarsoa. 
instalaciones de agua ñda y caüestc. 
luz eléctrica, un pozo ártico, tenien
do además, dos piezas de ia m sesa 
construcción, un garaje, un y 
una pieza, esta de madera, ubeada

A ú ^ ^ í^  cmAd A  
seiscientas cuarenta y  mta varas caâ  
d b M b s y a ^ M ^ y ! m m
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— REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUOGALPA, D C.. 23 DE FEBRERO DE M 7 0 ^

#  WS cwndrnd*. de extenaion su-
&ait*do: :J Ní?rte. con pro 

dd Ingeniero don Andrés Re- 
yH Royera: a! Sur. con propiedad 
4Naaca Andino: a! Este, median
ía aaNa con ci mismo don Andrés 
d)yaa Noyoia; y. ai Oeste, con icte 
))¿Mv caatro-tres, de ia iotificaeión 
í̂ â&̂ aM̂ â Rivas Cór^va :  b) Una 
(aedía de terreno en ia parte súr
tala dd Camado !ote de la fam ilia 
Cada, dtnado en el mismo Barrio
#  Bacaca Aires, de esta ciudad. 
fdedÓB que con el inmueble descri 
tí {a la letra anterior, forman un 
gab tawpo. tiene forma triangular, 
eaa hMe h*cia él este, y  su vértice 
éMñ d oeste, con una superficie de 
daato once varas cuadradas y  sesem 
n y aide coitémmas de vara cuadra- 
A  sac mide y  lim ita: al Norte, 
gaaddda metros noventa centíme 
tna. con propied¡ad de la demandada, 
ía e ita en la letra anterior; al Este, 
gá! metros ochenta centímetros, 
gdh de Las Delicias, de por medio, 
aa Íot$ número cuatro, de la anti- 
pníhea Buenos Airea; y, al Oeste, 
d drtice del triángulo con parte del 
aimm lote de ia familia García. Di- 
thog inmuebles se encuentran inscri- 
íag s fsvw de la señora Reina de 
áasd, con los números 238 y 239, 
Más 3M si 389, de! tomo 110 de! 
hgistre de la Propiedad, de este de- 
ygdsmcnto, y se rematarán para con 
gg producto hacer efectivo el pago 
íg esatidad de lempiras más intere- 
ggg y costas, que la señora Reina de 
Awsd os en deberle al Banco Atlán- 
tííg,8. A^ y se advierte que por tra- 
tgrgg ds primera licitación, no se 
gggpMa posturas que no cubran 
hg dga tercios dd avalúo, el cual as- 
dmde a la cantidad de Veinte M il 
Imgpiraa

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secre&sríb.

W !FF ., a l7M.70.

tensión superficial, marcado en el 
plano con el número treinta y  cinco 
del Bloque B. situado en el Barrio 
Concepciór) de !a ciudad de Coma\'a- 
güela. ecnriprendido dentro de los si 
guíente límites: A ! Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don R icardo N oyola: al Sur. con 
propiedad de N icolás Nazer Bonilla; 
al Este, con la octava avenidas de por 
medio, con lo te  número treinta: y. 
al Oeste, con lote número treinta y 
seis, propiedad de don Benjamín 
Henriquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en forma 
de esquina, de paredes de piedra, la
drillo y  cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave 
nida y  la tmlle, y  sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y  otra p^ra dorm itorio, coa cocina, 
conaedor y  garage, otra pieza interior 
para dorm itorio, y  un patio, y  pasi 
lio hacia a la  calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a fa vo r del señor A l o n s o  
Cruz Hernández, con e l número 331, 
folio  355, del tom o 101 del Registro 
ds la  Propiedad Inmueble de este 
departam ento; y  se rematará para 
hacer e fectivo  el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya  es falle
cido, era en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de prim era licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las parte en la 
cantidad de T rein ta  MR Lempiras.—  
Tegueigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

M arco Batres Pineda.
SBo. del Juzgado de 

leáras de )b C M L

D ^ 19 F. a l 13 M. 70.

His&asehto. Secretario del Juz 
{gds Segundo de Letras de lo  Civü 
M dqnitamento de Francisco Mo- 
HMáa si público en general y  para 
ág efectos de ley, hace saber: que 
es !s sadienda pública que se cele, 
isvá ca este Juzgado, el día lun^ 
w te  y tres de marzo de! corriente 
gíe. a Iss nueve de la mañana, se 
wMtsfá ea pública subasta el in- 
sscMe «¡guíente: "Un lote de terre- 
M úc doscientas cuarenta y cinco 
SMS cuadradas y  cuarenta y  tres 

de vasa cuadrada de ex

C AN G E LAC tO N  Y  REPOSICION 
DE T ÍTU LO S  VALO R E S

S. A . de ¡a ciudad de ComayagOeb 
Distrito Centra!, con un valor nominal 
d** un Mi! Lempiras cada una. y co- 
rrt-üpendientes a la identiñeación a¡- 

iente: Números 386 Serie A , y 610 
é!Íe B. a f a v o r  det Doctor Oscar 

Aguí luz Berlíoz Que se ha hecho la 
notificación de ley a las personas que 
resultan ob!iga:!as en virtud de los 
títulos relacionados, para los efectos 
de evitar los cobros fraudulentos o 
ventas o endozos sin valor ni efecto 
por quien los tengan y quieran hacer 
uso de ellos.—Tegucígalpa, D C., 16 
de ftbrero de 1970.

JOSÉ PRANCtSCO ACC!TUWO 
Secretario

23 F. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario de! Ju^;a- 
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco ^'orazán. a! 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha catorce de! mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
María Olimpia Cerrato, heredera ab 
in téstate de su difunta madre Alaría 
Antonia Cerrato y  p o r  derecho de 
transmisión de é s t a ,  de su abuelo 
Adolfo Zemn, concediéndole la poae- 
sión efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o  
m ejor derecho.—Tegueígalpa, D. C., 
16 de enero de 1970.

JOSÉ RA8KOFF MURGUlA 
Srio. por Ley

23 F. 70.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
a! público en genera! y  para los efec
tos de ley. hace saber: que ante este 
Despacho se ha presentado e! señor 
Oscar Aguüüz Berilos, mayor de edad, 
casado. Doctor en Ciencias Médicas y 
de este vecindario, solicitando la Can
celación y Reposición de dos Títulos 
Valores consistentes en: Dos acciones 
expedidas por la Sociedad Mercantil 
'La  Casa de la Salud. La PoHcliníea,

E l infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. al 
público en genera! y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha dieciséis dei mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
la señora losefa I s a b e l  Reyes de 
Tokarek, heredera ab íntestato de su 
difunto esposo, el señor Edward To
karek. concediéndole la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o m ejor de
recho—Teguc'galpa, D. C.. 18 de f e 
brero de 1970.

JOSÉ RaSKOFF MUWGUÍA 
Srio por ley

23F. 7R
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SOLICITUD DE CONCESION

El suscrito, O ficial Mayor del M inisterio de 
Recursos N atu rios , ai púbiico en general y  para 
los efectos legales consiguientes, hace saber: la 
Resolución que literalmente dice: "SE C R E TAR IA  
DE ESTADO E N  E L  DESPACHO DE RECUR
SOS N ATU R ALE S.— ^Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de enero de mil novecientos setenta. V ISTO : 
para resolver el expediente creado en la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, a solicitud del 
Abogado César A . Batres, en su carácter de Repre
sentante Legal de la "Compañía Petrolera Che
vron Honduras", contraído a pedir concesión de 
exploración y  subsiguiente explotación de petró
leo en cuatro bloques, todos en zona libre, los cua
les en conjunto comprenden un área aproximada 
de trescientas noventa y  cinco mil cuatrocientas 
ochenta hectáreas, situadas todas en tierra firm e, 
en jurisdicción de Gracias a Dios. RE SU LTA : Que 
de las diligencias aparece: PRIM ERO: Que fue 
presentada la documentación siguiente: a ) Certi
ficación Secretarial de la Escritura de Constitu
ción de la Compañía Petrolera Chevron Honduras, 
debidamente traducida y  autenticada e inscrita 
con el número 29, folios del 340 al 356, del tomo 48 
del Registro Mercantil, de este departamento; b ) 
Certificación Secretarial de los Estatutos de la 
Compañía Petrolera Chevron Honduras, también 
traducida y  autenticada; c) Certificación del 
Acuerdo número 258, emitido por el Presidente de 
la República, a través de la Secretaria de Econo
mía y  Hacienda, el 16 de marzo de 1967 mediante 
el cual se autorizó a dicha compañía para que pue
da ejercer el comercio en Honduras, inscrita con 
el número 94, folios del 420 al 424 del tomo 47 del 
Registro de Comercio, de este departamento; d ) 
Testimonio de la Escritura Pública N^ 13, autori
zada en esta ciudad, el 13 de marzo de 1967, por 
el Notario ^ m ó n  Ovidio Navarro D., en la cual 
consta que se ha constituido mandatario, de na
cionalidad hondurena; e ) Croquis de los distintos 
bloques de la concesión solicitada, en doble ejem
plar, debidamente formada por Ingeniero Colegia
do, en el que aparece marcada el área de cada uno; 
f )  Documentos que demuestran la capacidad eco
nómica de la Compañía; g ) Documentos que acre
ditan la capacidad técnica de la Compañía solici
tante; y, h ) Comprobante de haber depositado en 
efectivo en el Banco Central de Honduras, por 
mientras existan disponibles Bonos del Estado, tal 
como son requeridos por el Artículo 157 de la Ley 
del Petróleo, Noventa y  Ocho M il Ochocientos Se
tenta Lempiras exactos; SEGUNDO: C o n s t a  
además, que la Compañía Petrolera Chevron Hon
duras, se somete sin restricciones de ninguna cla
se, a las Leyes y  Tribunales de la República, re
nunciando de modo absoluto y  sin reservas, a to
da reclamación diplomática. RE SU LTA : Que con 
fecha 30 de octubre de 1969, se admitió la solici- 
t m l y s e < M d é n ó ] ^ M M ^ a  a l a j á s M M ^ ú ^ I ^ g a l y a l  
I ^ q x u t M m e m ^ d c T h g ^ m M ^ M ^ ^ C a ^ o g r ^ H a y l ^ b u -  
jo, depNMÜen^ de!á:m ñnna 
para que em itiera dictamen. RE SU LTA : Que tan
to (d l^^^u tM m enbal^ga lcon m ^ de

rabie a dicha solicitud. RESULTA: la D ic 
ción General de Minas e Hidrocarbcma, coa 
14 de noviembre ordenó se extendiaraa loo ondoa 
de ley para su publicación en el diaho cñdol l o  
Gaceta", y  "E l D ía", cumpliendo oaí coa lo 
Mecido en el Artículo 161 de la Ley dd PetWMm 
RESU LTA: Que el mismo Abogado Babeo, 
guiando el trám ite establecido por la Ley dd 
tróleo, pidió a la Dirección General de $ 
Hidrocarburos, se rindiera informe rcMecto o loe 
aspectos a que se refiere ei Artículo 16o de la 1^ 
del Petróleo a efecto de que la Secretaria de 
cursos Naturales le pudiera otorgar la coacedóe 
solicitada. RESU LTA: Que la Dirección Gen^ 
de Minas e Hidrocarburos, después de oír el dkür 
men favorable del Departamento Legal, emit^ áh 
forme favorable, ordenando pasaran las diligto- 
cias al Ministerio de Recursos Naturales, pora d 
otorgamiento de la concesión solicitada. CONSI
DERANDO: Que las concesiones de exploradóa 
si no se hubiere formulado contra ellas opooicjón. 
serán otorgadas por el Ministerio de Recursos 
Naturales, previo informe de la Dirección Geâ  
ral de Minas e Hidrocarburos que cubra todos ho 
aspectos de la capacidad económica y caKñcadóa 
legal de los solicitantes, de la conformidad de iM 
solicitudes a la Ley y  sus Reglam entos,a la trs- 
mitación que se les haya dado. CONSIDERANDO: 
Que la Escritura Social de la "Cmnpañia Petrolers 
Chevron Honduras", fue inscrita en el Regisbo 
de Comercio, del departamento de Francisco Mo- 
razán, y  la certificación extendida por el señor 
Registrador, contiene copia de diclm escribm, 
todo conforme a los Artículos 8 de la del Pe
tróleo y  5 de su Reglamento. CONSIDERANDO: 
Que la misma Compañía ha fijado su domicilio ea 
la capital de la República, y  constituido mandata
rio, de nacionalidad hondurena, también de acner- 
do con los artículos 8 y  5 de la Ley y su Regia- 
mento, antes citado. CONSIDERANDO: Qne h 
mencionada compañía acreditó débidamMde m 
capacidad económica para efectuar exploradoaea 
petroleras en el país, y que el depósito de garan
tía cubre la totalidad de hectáreas que serán explo
radas. CONSIDERANDO: Que con el esMdio rea
lizado por la Sección de Ingeniera, CartograCa y 
Dibujo, se ha establecido que las áreas aoncitadar 
en concesión, están localizadas en zona libre, ccs- 
form e a la definición que de zona de reserva aa- 
cional contiene el Artículo 17 de h  Ley del Pr- 
tróleo. CONSIDERANDO: Que coa eá na 
tudio del Departamento de In^nicTÍa, Cartogyaña 
y  Dibujo, y  con la ñjación de puntos de partMa y 
puntos de referencia, contenidos en el eacrito de h 
peticionaria, se ha satisfecho los reqnMtos eziga 
dos en los Artículos 47 y  48 del Reghmeato de h 
Ley del Petróleo. CONSIDERANDO: Que por 
Acuerdo número 258, de fecha 16 de mana de 
1967, emitido a través de la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Economía y  Hacáenda, se antâ  
n ^ ó a h t C k m ^ M ü ñ a l^ ^ n ^ ^ M ^ C h m u m a B b m h w a  
para que pudiera ejercer el comarcio en Ihads- 
ras. CO NSID ERANIX ): Que en enamMoEe dr 
los Artículos 159 de la  Ley del P e t r ^  y 5 de ss 
Reglamento, la peticionana dedarÓ en sss saEd- 
tudes que se somete sin restriedoass a Es laym 
y  Tribunales de la República de noaduesa y
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de modo absoluto y sin reservas a toda re- 
dipíomática. CONSIDERANDO: Que 

mrb demás se ha cumplido con las disposiciones 
éhLey de! Petróleo y su Reglamento, referente 
e ímeesiones para exploración y  subsiguiente ex- 

POR TANTO : ESTA SE C R E TAR IA  
MSKSTADOENEL DESPACHO DE RECU R
SOS NATURALES, en aplicación de los Artícu los 

30,100, 252, 254 y 255 de la Constitución 
Sch República; 1, 2, 4. 5, 6, 7, 8, 10,11, 12,14, 15, 
lASA 29,30, 32. 33. 34, 37, 81, 97, 98, 102, 103, 
NS,U0,113, 115, 122, 123, 124, 133, 134, 135, 
IX, 141,143, 150,153, 155, 156, 157, 158, 168, 
KR. 170,176, y 177 de la Ley del Petróleo y  4, 5, 
IX , 27, 29, 44, 47, 48, 59, 61, 62. 63, 69, 70, 
HS5,86, 87,101,127, 128,154,155,157, 161, 165, 
X?.168.174,175,176,177,178,187,188, 191, 192, 
íR, 194,197, 198, 199 y 211 de su Reglamento, 
RESUELVE: 1"— Otorgar Concesión a la Compa- 

Petrolera Chevron Honduras, de exploración y 
aahdguiente explotación de petróleo en trescien- 
tM aoventa y cinco mil cuatrocientas ochenta hec- 
dMM (395.380 Has.) que comprenden los bloques 
dHMminados "Chevron N  1", "Chevron N" 2", 
Ühcvron N- 3̂ * y "Chevron N  4", que se localizan 
a Moas libres y tierra firm e en el departamento 

Gracias a Dios y que se describen así: "B LO 
QUE CHEVRON N  ̂ 1.— Empieza en el punto 1 

mapa, situado en la intersección del meridiano 
R' 23* con la línea costera en el Mar Caribe, sigue 
H3Q rombo Sur sobre el medidiano 84- 23' hasta 
M intersección con el paralelo 15 29* en el punto 
12; de aquí con rumbo Este sobre el Paralelo 
ly 2y hasta la intersección de éste con el meri- 
ÍMo84̂  10' en el punto 11; de este sitio con rum- 
h) Norte y sobre el Meridiano 84- 10* hasta la 
Scea de costa en el punto 2; del punto 2 siguiendo 
hiínea costera con rumbo Noroeste aproximada- 
Mte hasta encontrar el punto 1 que es el pun
to de partida. El área de este Bloque es aproxima- 
ámente ochenta y un mil ciento veinte hectáreas. 
Cohnda este bloque al Norte con la Concesión 
TIO N* 1; al Sur, con ninguna concesión; al Este, 
coQ d Bloque CHEVRON 2; y, al Oeste, con nin- 
prna "BLOQUE CHEVRON N ' 2.— Em pieza en 
d poato 2 del plano, localizado en la intersección 
M mHÍdiano 84- 10' con la línea de costa, sigue 
coB rambo Sur sobre el Meridiano 84- 10' hasta su 
átteraeccíón con el paralelo 15- 23' en el punto 10; 
WBtinúa con rumbo Este sobre el paralelo 15- 23' 
ieata su intersección con el meridiano 84̂  00' en 
d punto 9; de aquí con rumbo Norte sobre el me- 
ñáanc 84- 00' hasta encontrar la línea costera en 
d punto 3; de este punto sigue sobre la costa con 
nmho aproximadamente Noroeste hasta encon- 
nv d punto 2 que es el punto de partida. E l área 
di este bloque es de aproximadamente cincuenta 
y tres mil ciento veinte hectáreas. Colinda este 
Hoque al Norte con la Concesión TIO  N  - 1; al Sur 
mniaguna Concesión; al Este, con el Bloque 
(XEVRON 3; y, al Oeste, con el Bloque CHE- 
W N L  "BLOQUE CHEVRON N ' 3.— Se inicia 
a d panto 3 del plano, sito donde el meridiano 
h W cruza la línea costera; de aquí con rumbo 
Hr aohme el meridiano 84" 00' hasta la intersec
an de éste con el paralelo 15' 15' en el vértice 8;

sigue con rumbo al Este, sobre el paralelo 15' 15' 
hasta el cruce con el meridiano 83" 45* en el vértice 
7: de aquí con rumbo Norte, sobre el meridiano 
83' 45' hasta su intersección con la línea de costa 
en el punto 4; de este punto siguiendo la línea 
costera con rumbo Noroeste aproximadamente, 
hasta llegar al punto 3 que es el punto de partida. 
El área aproximada de este bloque es de sesenta y  
siete mil ciento noventa hectáreas. Colinda este 
bloque al Norte con la concesión TIO N  2: al Sur, 
con ninguna concesión; al Este, con el Bloque 
CHEVRON 4: V, al Oeste, con el Bloque CHE
VRON N  2 '. "BLOQUE CHEVRON N ' 4.— Co
mienza en el punto 4 del plano, punto donde el 
meridiano 83 45' cruza la línea de costa, sigue 
hacia el Sur sobre el meridiano 83* 45' hasta in
terceptar el R ío Wans Coco o Segovia en e! punto 
6, de este punto hasta el punto 5 y con rumbo N or
este aproximadamente la línea sigue por el talweg 
del Río Wans Coco o Segovia. hasta e! mojón si
tuado en la desembocadura de dicho Río en el 
Océano Atlántico, donde se e n c u e n t r a  el 
punto 5, cuyas coordenadas geográficas son las 
siguientes: Latitud Norte 14" 59' 48" y  Longitud 
Oeste 83 08' 54"; de aquí, siguiendo la línea de 
costa, con rumbo aproximado Noroeste hasta en
contrar el punto 4 que es el punto de partida. E l 
área de este bloque es de aproximadamente ciento 
noventa y cuatro mil cincuenta hectáreas. Colin
da este bloque al Norte, y  al Este, con las conce
siones TIO  N ' 2, M OBIL N  5, UNION (P U R E ) 
N  3 y ROG N ' 11; al Sur, con la de Rep. de N i
caragua; y al Oeste, con el Bloque CHEVRON 
N ' 3. 2 — Ê1 plazo de la concesión será de seis 
años, a contar de la fecha en oue la presente rc^ 
solución sea publicada en el Diario O ficial "L a  
Gaceta". 3 —De conformidad con los Artículos 
34 y 102 de la Ley del Petróleo la Compañía Pe
trolera Chevron Honduras, queda obligada: a ) 
A  principiar los trabajos de exploración dentro de 
los (180) cíente ochenta días siguientes a la v i
gencia de esta concesión y  a continuarlos con la 
diligencia debida durante el plazo de la misma; 
b ) Efectuar las inversiones mínimas por hectá
rea y por año consignadas en la letra b ) del citado 
artículo 34, a partir del segundo año de vigencia 
de esta concesión, bajo la condición de pagar el 
recargo del 25fr en caso de incumplimiento: c) 
Probar con documentos fehacientes en los meses 
de enero a abril, las inversiones efectuadas el 
año anterior; d ) Pagar los cánones y demarcar, 
dentro de los tres primeros años de vigencia de 
la concesión, por lo menos dos vértices diagonales 
de cada una de las áreas pedidas en concesión, o 
un punto de referencia claramente identificado; 
V  dar aviso a que el mismo artículo se refiere: e ) 
Informar al M inisterio de Recursos Naturales, 
cada seis meses, sobre los trabajos que haya eje
cutado. el número de pozos y  pies perforados, in
cluyendo los datos geológicos objetivos; f )  E fec
tuar todas las operaciones de exploración ciñén- 
dose a los mejores principios técnicos aplicables; 
g ) Pagar los daños y  perjuicios que ocasione con 
sus trabajos y operaciones en los recursos natu
rales de propiedad del Estado; h ) Llevar en Hon
duras la contabilidad de sus operaciones indus
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tríales en el país, en idioma español, en moneda 
hondurena o en dólares, a elección de la concesio
naria. 4"— Como requisito para que la presente 
concesión se mantenga en vigor, la COMPAÑIA 
PETRO LERA CHEVRON HONDURAS, pagará 
un canon superficial anual por hectárea o frac
ción, a partir del segando año de vigencia y con
forme a la escala contenida en el artículo 124 de 
la Ley del Petróleo, gozando la concesionaria de 
las deducciones o compensaciones correspondien
tes y  quedando obligada al recargo del 25^ sobre 
el saldo insoluto, todo conforme a los términos 
del mismo artículo 124. 5-— La presente concesión 
caducará aparte de otros casos en que la Ley 
imponga esa sanción: a ) Por fa lta de pago del 
canon anual de superficie con las deducciones que 
autoriza la Ley del Petróleo, dentro de los sesenta 
dias siguientes al requerimiento que se haga a la 
la concesionaria con tai fin ; b ) Por fa lta  de pago 
al Estado, dentro de los sesenta días al requeri
miento que se le haga a la concesionaria para tal 
efecto, de la suma que no haya invertido en sus 
trabajos de exploración con el recargo del 25 
según la escala de inversiones obligatorias por 
hectárea y por área que establece el artículo 34, 
inciso b) de la citada Ley ; c ) Cuando por venci
miento del plazo para demarcar los vértices, sea 
requerido el concesionario y  no cumpla con ha
cerlo dentro de los sesenta días siguientes al re
querimiento; d ) Por reincidir el concesionario en 
acciones u omisiones calificadas como diligencia 
debida, acto peligroso o desperdicio, conforme el 
artículo 15 o por su obstinación de no hacerlo 
cesar en el plazo que a este efecto se le señale; e ) 
Por la negativa manifiesta y  reiterada del conce
sionario a perm itir los actos de inspección, vigilan
cia y  fiscalización que corresponden al Estado, o a

rendir los informes que le sean solicitados 
mente de acuerdo con la Ley del Petróieo y su Rc' 
glamento, si ya se le hubiere sancionado coa multas 
por la misma causa en otras oportunidades. 
Esta concesión se extinguirá: a) Por vencimiecís 
del plazo o de su prórroga; b) Por renuncia ex
presa hecha ante el Poder Ejecutivo; c) P(^ ahaa- 
dono; d ) Por las causas y en los casos especifieos 
que señala la Ley del Petróleo. (Artículo 113 de 
la Ley del Petróleo). 7 —La Compañía Petrolers 
Chevron Honduras, en virtud de la concesión que 
se le otorga, queda sujeta a las Leyes y Regía- 
mentos de la República, Decretos, Resoluciones y 
Ordenanzas que le sean aplicables, y a la juris
dicción de las autoridades administrativas y judi- 
cíales, así como a los términos, limitaciones, fa
cultades, derechos, obligaciones, prohibiciooesL 
sanciones y demás que establece la Ley del Pe
tróleo y  su Reglamento. 8-—La presente conce. 
sión se otorga por cuenta y riesgo de la solicitante. 
9"— Esta concesión será elevada a Escritura Pú
blica a costa del interesado, y  se inscribirá en d 
Registro de Concesiones Petroleras, debiendo pre
cederse al otorgamiento del título correaponíñeB. 
te. 10.— ^Publiquese esta Resolución en el Diaho 
Oficial "L a  Gaceta" y  hágase las transchpci(mm 
de Ley. 11.— Repóngase el papel común invertido 
por el sellado correspondiente. — Notiñquese. — 
Sello f ) JULIO  C. PINEDA.—SeHo f ) LUIS A 
PIN ED A BATRES".— Tegucígalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1970.

Lie. Luis Alonso Pineda Batrea, 

0 / ícM j ^ fsyor.

13 y  23 F. y  5 M. 70.

REGISTRO D E M ARCAS

Eí infrascrito, Registrador de la Sec
ción de Potentes y Morcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha dieciséis de enero del co- 
niente año, se admitió lo solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica Poder Ejecutivo. — Se
cretoria de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía Ri- 
chardson-Merreí In te rame ricos ÍJic.,
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes del Estado de 
Delawore, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 122 
Eetst 42nd. Street, en la ciudad, con
dado y Estado de Nueva York, Esta-

A  Q U IE N  IN T

c^qnen qne ae extien
d a  a estos TaBeres de
ser a nombre del Director TI- 
p^^raS a N a e jo n a l

dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
morca de fábrica denominada:

FORMULA Vf
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 18.145, el 
27 de agosto de 1968, de la Oficina 
de la Propiedad Industrial de Nicara
gua, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege, preparaciones 
medicinales y farmacéuticas, morca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
irascos, botellas, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estampados, relieves, estarcidos y 
en les otros formas y modos general
mente CRxistumbrados en ei comercio 
y en la  industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de

ley.—^Tegucigcdpa. D. C.. cinoo de 
ro de mil novecientos setenta.—(f) lar- 
ge Fidel Durón, Carnet de Abogado 
N? 123". Lo que se pone en oonod- 
miento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1970.

Ad&n Lipes Hseda
RegistrodcT.

2, 12 y 23 r. 70.

E l infrascrito, Regishader de ^  
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de EcooMma 
y  Hacienda, hace saber: que coa fe
cha veintiocho de enero del año ee 
curso, se admitió la aoUcitad qae 
dice: "Registro de marea. — Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda 
— En representación da Chas. Fñacr 
& Co. Inc., dmniciliada oe H  Bartiett 
Street, BrooMyn, New Tmic. Estado 
de New Yorit, Ebtadoa Caidoa de 
América, vengo a peJñle el regietro 
de la marca de fábrica éaaocña ea la
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MM3L9. e§ 16 de marzo de 1M5,

r: prqHurackxies medicinales 
y§^MMÍut%M¡a para ia nariz y  !a 
)mMda, pMticuiarmente gotas para 
^axdz; eocNstente en ia paiabra:

TYZ!NE
y h eaai ae aji^ca a ios envases, cajas 
y atapaqaea que contienen los pro- 
éKtca, grabándola, imprimiéndoia. 
wbmpándola. por medio de etiquetas 

ka adhieren, y  en cualquiera 
aha ftwma apropiada en el comercio, 
hmeato el poder para que se razone 
<a b  conducente, los demás docu- 
nHáaa de ley y  el clisé.— ^Tegucigal- 
)a, D. C., veintiuno de enero de mil 
)#mMat08 setenta.— ( f )  Daniel Cas 
es L , Carnet N " 112". L o  que se 
pne en conocimiento de! público pa  ̂
!a ios efectos de ley.— ^Teg^cigaipa. 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
/íegnírador.

i3y23F.y5M. 70.

R infrascrito, Registrador d@ Pa- 
iwies y Marcas de Fábrica, depen- 
dí&te de la Secretaría de Economía 
yihcieBda. hace saber: que con fe- 
da vántiocho de enero del año en 
fz v , ae admitió la solicitud que 
íea: ^Registro de marca. —  Señor 
Maiatm de Economía y  Hacienda. 
—Eh representación de Chas. P fizer 
á Ce. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, &oolüyn, New York. Estado 
áeWev York. Estadcs Unidos de 
Amíriea. vengo a pedirie el registro 
k  b BMUca de fábrica inscrita en la 
hqtúMica de Coata Rica, con el nú- 
aer&29.71A el 19 de noviembre de 
HK. pw un período de quince años, 
jara ^Hstingüir: preparaciones oftál- 
nkas; consistente en la palabra:

V!S!NA
y iacas!se aíAica a los envases, cajas 
y {sqnques que contienen los prc- 
ásetas, grabándola, imprimiéndola, 
ntaspáadoh, por medio de etiquetas 
(pe se ks adhieren, y en cualquiera 
aba fcsma apropiada en el comercio. 
PMsado e! po^er para que se razone 

d^mMdwmh 
seaks ds ky y  e! clisé.— ^Tegucigal- 
ya R  C., veintiuno de enero de Tnil 
asreóodos aebenta.— ( f ) Daniel Can^

co L-. Carnet N  1 1 2 Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los ofectcs de ley.— Tegucigalpa. 
D. C. 28 de enwo de 1970.

Adán López Pineda. 
RegMírador.

H  y  23 F . y  5 M. 70. a

B3 infrascribo. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dei^n 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro  de marca. —  Señor 
M inistro de Econcm ía y  Hacienda. 
— En representación de Chas. P fizer 
& Co. Inc.. domiciliada en 11 BarÜett 
Street, Brooklyn, N ew  York. Estado 
de N ew  York. Estadcs Unidos de 
Am érica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 17.137, el 14 de octubre de 1955, 
por un periodo de quince años, para 
distingu ir: hormonas y  preparaciones 
hormonales; consistente en la pala
bra:

DELTACORTRIL
y  la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen iM  pro
ductos grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N° 112". Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 

13y:3 !^y5M L7R

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de eu^ro del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: 'R egistro de marca. —  Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda. 
— Ên representación de Chas. P fizer 
& Co. Inc.. dom iciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New  Y w k , Estado 
^ N k w  Estadoe de

República de Costa Rica, coa el nú 
mero 20.673. el 14 de noviembre de 
1958, p w  un periodo de quince años¡ 
para distinguir: pTeparacionea anti- 
bióticas, preparaciones para el trata 
miento de infeccienes en el tracto uri
nario; consistente en la palabra:

UROB!OT!CO
y  la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen loe prc- 
ductos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ae razone 
en lo ecnducente. los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos s e ten ta .^ (f) Daniel CaaL 
co L., Carnet N^ 112". Lo que se 
pone en conocimiento del púMico pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpá, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regiürador.

13 y  23 F. y  5 M. 70.

E l infrascrito. Registrador d@ Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro de marca. —  Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda. 
— En representación de Chas. P fizer 
& Co. Inc.. domiciliada en 11 B artlett 
Street, Brooklyn, New  York, Estado 
de New  York. Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
m ero 19.844, el 4 de marzo de 1958, 
por un período de quince añ<M. para 
distinguir: preparaciones antidiarréi- 
cas, absorbentes, y  preparaciones pa
ra  usar en el tratam iento de desórde
nes gastro-intestinales; consistente 
en la palabra:

DtAPEC
y  la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a aprofuada en el comercio. 
F^resento el poder para que se razone 
mí lo  conducente, los demás docu- 
mmitos de l^r y  e! clisé.— ^Teguc^;al- 
pa, D . C., veintiuno de enero de mü
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novecientoaaetenta.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se 
pone en oonoc miento deí público pa
ra !oa <^ectcs de !ey.— ^Tegucigalpa. 
D. C  , 28 de enero de 1970.

AJán López Pineda.

12 y  28 F. y  5 M. 70.

E ! infrascrito^ Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro de marca. —  Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda. 
— En representación de Chas. P fizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartiett 
Street, Brooklyn, New  York. Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 19.090. el 8 de ju lio de 1957. por 
un período de quince años, para dis
tinguir : antibióticos, preparaciones 
antibióticos y  preparaciones conte
niendo antibióticos; consistente en la 
palabra:

MATROTERRA
y  la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los prc- 
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
F*resento el pod'̂ r para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de enero d'3 mil 
novecientos setenta.— f f ) Daniel Caa 
oo L-, Carnet N? 112 \ Lo  que se 
pone en conocínniento del público pa
ra loa efectca de ley.— ^Tegucigalpa. 
D. C., 38 de enero de 1979.

Adán López Pineda, 
Ifeyjírodór.

12 y  23 F. y  5 M . 70.

poración organizada y existente con- 
íorme a lots leyes del Estado de De- 
!cr<vare, metnufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en el Guar
dian Buüdmg, en la ciudad de St. 
Paul 1, Estado de Minnesota, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que ^ r a  en esa Secretaría de Esta
do, respetuosemente comparezco a so
licitar el registro y depósito de la mor
ca de fábrica denominador

SO!LAX
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N*̂  782.194, del 
22 de diciembre de 1964, de la Oü- 
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege, ma
teriales y elementos pora desguarne
cer y limpiar encerados, marca que se 
aplica o fija a los productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demcB documentos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C.. ocho de enero de 
mi! novecientos setenta.— (i) Jorge Fi
del Durón, Carnet de Abogado 
123". Lo que se pone en conocimiento 
del público pora los efectos de ley.— 
Tegucigolpa, D. C., i6 de enero de 
1970.

Adán López Kneda,
Registrador.

2. 12 y 23 F. 70.

n  inhascrito, Registrcidor de la Sec
ción de Patentes y Marcos de Fábnca, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha dieciséis de enero del co
rriente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registre y deposito de una mar
ca de fábrica.— ^Fcder Ejecutivo.— Ŝe
cretaría de Economía y Hacienda.—  
En r^resentación de la compañía 
Economíes Loboratory, Inc.. una cor

E1 infrasento. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro de marca. —  Señor 
Ministra de Economía y  Hacienda 
— Ên representación de Chas. P fizer 
& Co. Inc.. domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New York. Elstado 
de New York. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú 
mero 32.407, ei 4 de noviembre de 
1965, por un periodo de quince años, 
para distinguir: vitaminas y  prepa

raciones vitaminicas; 
la palabra:

ULTRAVtT
y la cual se Símica a los envaaea. ca^  
y  empaques que contienen loa peo- 
ductes, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola^ por medio de etigoetm 
que se les adhieren, y en cualqaiwa 
otra form a apropiada en d  comwoa 
Presento el poder para que ae razone 
en lo conducente, los donáa docu
mentos de ley y  ei cMaé.—Tegucigal 
pa, D. C., veintiuno de enero de aaá 
novecientos setenta.— (f )  DanidCaa 
co L., Carnet 112". Lo que ae 
pone en conocimiento púMico pa
ra ios efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
HegMOsAv.

12 y  23 F. y  5 M. 70.

E l infrascrito, Registradw ds Pu- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depm 
diente de la Secretaria de Ecwomía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veintiocho de enero de! año en 
curso, se admitió la solicitml que 
dice: "Registro de marca. — Seam* 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— Ên representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc.. domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New York. Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábnca inscrita en !a 
República de Costa Rica, con el nú
mero 24.495, el 10 de junio de 1941. 
por un período de quince años, para 
distinguir: una preparación hipe ten 
siva cardiovascular; consistente en la 
palabra:

RENESE
y la cual se aplica a los envases, eajaa 
y  empaques que contienen los fw- 
ductos^ grabándola, imprimiénddá. 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra form a aproíáada en el Msoeróo. 
Presento el poder para que se razase 
en lo ccnducente. los dmnás docu
mentos de ley y el disá—Tegueigai- 

D. C.. veintiuno de enwo de má 
novecientos setenta.— ( f ) Daaid 
co L., Carnet N 112". Lo que ae 
pone en conocimiento dd púhBeo p<r
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A #ectct de ^ey-— ^Tegucígalpa. 
!m ,33de enero de 1970.

Adán López Pineda,

a y a Ry 5 AL7 ^

Eíei&eecrRo, Registrador de Pa- 
y Mereaa de Fábrica, dcpen- 

é)#a da ta Secretaría de Economía 
yBa&ada. hace saber: que con fe- 
rhaadatiocho de enero del año en 
HHA ee admitió la solicitud que 
éta: "R^istro de marca.— Señor Mi- 
aáim de Economía y Hacienda.— En 
íqraaaitación de Chas. P fizer & Co.

domiciliada e n l l  B a r t l e t t  
dhaeî  Brooklyn, New York, Estado 
#  Nw  York, Estados Unidos de 
AaMea, vengo a pedide el registro 
<b ¡a aaarca de íábHca inscrita en la 

de Costa Rica, con e! nú- 
acro 21.216. él 7 de abril de 1959, 
par M período de quinos años, para 
drlingüir: preparacicufes anticoliné 
naaa; preparaciones para el trata- 
amato de desórdenes gastro intesti- 
aaiae, y antisiespasmódicos; consis- 
tmie en ia palabra:

DARÍCON
y ia cual se aplica a los envases, ca
ja* y empaques que contienen los 
prodaetoa, grabándola, imprimiéndo
la estampándola, por medio de etí- 
qaetas S[ue se Ies adhieren y en cual- 
qniMS otra forma apropiada en el 
CHaercio. Presento e! poder para que 
ac raacme en lo conducente los de- 
aúa docmnentog de ley y  el clisé.—  
Itgaógalpa, D. C., veintiuno de ene
ra de mil novecientos seten ta.^ ( f )  
DéaM Casco L , Carnet N^ 112". Lo 

se pMie en conocimiento del pú- 
Itüeopara loa efectos de ley.— Tegu- 
Qg^ai, D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 

H y S F . y 5 M . 7 0 .

B infrascrito. Registrador de Pa
tones y Marcas de Fábrica, depen- 
íadc de la Secretana de Economía 
y Hseéenda. hace saber: que con f  e- 
theveatíocho de enero del año en 
OBve, se admitió la solicitud que 
éee: "Registro de marca. —  Señor 
!&ástm de Economía y Hacienda.—  
Ee representación de Chas. M izer & 
Co he., domiciliada en 11 B arth tt 
¡ttieet. Brooklyn. New Ycrk. Estado 

New York, Estados Unidos de

Am érica, vengo a pedirte el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica con el nú
mero 20.424. el 3 de septiembre de 
1958. por un período de quince años, 
para distinguir: preparaciones anti 
diabéticas y  reguladores metabóli- 
cos; cmisistentc en la palabra:

DIABINESE
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
proÁictos, grabándola, imprimién 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el co 
mercio. Presento e l poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene
ro de m il novecientos setenta.— ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N " 112". Lo 
que se pone en conocimiento de! pú 
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa. D. C.. 28 de enero de 1970.

López
Registrador.

12 y  23 F. y  5 M. 70.

El infrascrito, Registrador de la Sec
ción de Patentes y Marcos de Fábri
ca, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha dieciséis de enero del co
rriente año, se admitió la solicitud que 
dice; "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretoria de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Abbott Laboratories, una corporación 
organizada y existente coniorme a  los 
leyes del Estado de Illinois, manufac
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en la ciudad de North 
Chicago. Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según e! pxoder 
que obra en esa Secretoria de Esta
do, respetuosamente comparezco a  so
licitar el registro y  depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

FEMtM̂OO

peques, bultos y envohoños que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en los 
otros formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la in
dustria, pora todo lo cual se agregan 
los demás documentos de le y —Tegu
cigalpa. D C . ocho de enero de mil 
novecientos setenta— (í) Jorge Hde! 
Ourón. Carnet de Abogado 123". 
Lo que se pone en conocimiento de! 
público pora los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 16 de enero de 1970-

Adán López Piaedeu
Registrador.

2, 12 y 23 F. 70.

según el clisé y como marca nacional 
hondurena, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege substan
cias farmacéuticos, veterinarios y  sa
nitarias; alimentos pora infantes y  pa
ra inválidos, desiníectontes, marca oue 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, fardes, cojos, paquetes, em

E l infrascrito. Registrador de la 
Sección de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente la Secreta
ria  de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha dieciséis de 
enero del corriente año, se admitió 
ia  soHcitud que dice: "R egistro de 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica.—  
En representación de National Bis- 
cuit Company. una corporación de! 
Estado de New  Jersey, domiciliadoa 
en la ciudad de New York, Estado 
de New York  Bastados Unidos de 
Am érica y  manufacturera industria!, 
solicito el M gistro de la marca de 
fábrica y  de comercio, consistente 
en la palabra:

íSCOKT
escrita en todos tamaños y colores 
y  en cualquier clase o tipo de letras, 
que dicha sociedad usa de todas ma 
ñeras: pintada, impresa, estarcida, 
estampada, grabada, en relieve o en 
cualquier otra ferma usable comer- 
c'almente, aplicándola a los produc
tos mismos o a sus empaques, en
volturas. cajas y  artículos de pro
paganda. para proteger y  distinguir 
sus productos industriales y  comer
ciales censistentes en Galletas o 
Bizcochos, comprendidos en las cía 
ses 46 de 1̂  Ley de Patentes de 
aquella nación y elase 30 Intem acio 
nal. de conformidad con e! C ertifi
cado de Reg stro X  877487, del 23 
de septiembre de 1969. expedido por 
la O ficina de Patentes Norte Am e
ricana, que debidamente legalizado 
se adjunta acompañado de los docu
mentos requeridos por la L ^ .  Rué 
go se tome razón del poder con que 
ejerzo esta perseneria. del testim o
nio anexo críginalmente al expedien
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te  de R ^fiatro de la M&rca de Fá
brica N ' 15025. el 16 de marzo de 
1968.— Tegucigalpa. D. C.. siete de 
noviembre de mil novecientos eeaen- 
ta y  nuev3.- .- (f) Daniel Casco L., 
Carnet 112". Lo que se pone en 
conocimimtto del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
16 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y  23 F . 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— ^Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y  Ha
cienda.— En representación de la 
Compañía XERO X Corporation, una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes do! Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus 
tríales y  comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Rochester, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito de la marca de fá 
brica denominada:

según el clisé y  conforme a los ad
juntos certificados de r e g i s t r o  
N^ 20.520, del 14 de mayo de 1969 
N^ 20.521, del 14 de mayo de 1969 
N? 20.522, del 14 de mayo de 1969 
N? 20.523; del 14 de mayo de 1969 
y  N*̂  20.553, del 20 de mayo de 
1969, del Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege impresos y  publicaciones; 
papelería y artículos de escritorio; 
aparatos científicos y  de medición; 
tintas y  objetos entintadores; serví- 
cioH de copiar, arrendamiento, man
tenimiento y  reparación de las má
quinas, equipos, unidades para foto
grafías y  electrofotografías, marca 
que se aplica o f i ja a los artículos 
y  productos, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, y en las 
otras form as y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en 
la  industria, para todo lo cual se

agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa. D. C.. cinco de 
enero de m il novecientos setenta. 
— ( f )  Jorge Fidel Durón. Carnet 
N ' 123". Lo que se pone en cono
cim iento del púbhco para ios efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 21 de 
enero de 1970.

Registrador.

3. 13 y  23 F. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Ekonomía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe  
cha dieciséis de enero del corriente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro inicial de marca de fábrica. 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.— En representación 
de "LA C E R , S. A .", Industria Quími
co-Farmacéutica Ibero-Alemana, do
miciliada en la ciudad de Barcelona, 
Cerdeña. 348 Provincia de Cataluña. 
República de España, laboratoristas 
Químico y  farmacéuticos y  de espe
cialidades farmacéuticas, solicito re
gistro inicial en Honduras, de la 
marca de fábrica, caracterizada por 
la palabra :

THMMBOCH)
escrita en todos tamaños y colores 
y en cualquier clase de tipo de letras, 
que dicha corporación usa de dis
tintas maneras: pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, o en cualquier otra form a 
utilizable comercialmente, aplicándo
se directamente en o sobre los pro
ductos mismos, o a sus empaques, 
cajas, y  toda clase de continentes o 
envasamientos. para distinguir y  
proteger productos químicos y  far- 
macéuticc^ en general. acompa
ñan los documentos de ley, y  se rué- 
ga tomar razón del poder con que 
gestiono, del testimonio adjunto a la 
solicitud de registro die la marca de 
fábrica LAC ER, presentada el vein
tisiete de junio de mñ novecientos 
sesenta y nueve.— Tegucigalpa, D. C., 
cinco de diciembre de 1969.— ( f ) Da 
niel Casco L.. Carnet del Colegio de 
Abogados N? 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
16 de Msero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírodor.

3, 13 y  23 F . 70.

El infrascht<x RegíMwéw Pa
tentes y Mareas de FáMá)). depea-
diente de la Secretaria de Eooaosáa 
y Hacienda, hace zabee: qse eos 
cha veintiuno de enero del año es 
curso, se admitió la aoHótud qae 
dice: "Se solicita registro de SM 
marca de fábrica.—Señor Minisbo 
de Economía y  Hacienda.—Yo. Csr- 
los A . Martínez, mayor de tŝ  
sado, Hcencia&^ en Derecho y de 
este domicilio, inscrito en ^  Cok̂  
gio de Abogados con el nñnMTo W . 
ante usted, comparezco actnando m 
nombre de !a empresa índividm! 
Fábrica de Ropa Atuan. ocn domici
lio en esta ciudad capital, extremo 
que acredito con la carta poder at- 
tendida a mi favor por la propietaru 
de la misma, señor N<Ael de Atosa. 
documento este que acompaño; a so
licitar el registro inicia! y el depó
sito de la marea de fábrica de mi re
presentada, consistente en la pals- 
bra:

MOXACO
según el modelo que se acompsña, 
que le servirá para distinguir, asw 
parar y  expender toda clase de ropa 
hecha que fabrique, intwior y exte
rior, para hombres, mujeres y niños 
y  la cual se usará en todo t ^  de 
letra, color o tamaño, con o sin dito- 
jos, grabada, pintada, tejido o co 
cualquier otra fonna, aplicándose a 
los productos mismos y a las envol
turas, Cajas y  demás formas de em
balaje usadas en el comercio. Acom- 
paño a esta solicitud, los demás do- 
cumentos que la ley de la matena 
determina.— ^Tegucigalpa, D. C.. ca
torce de enero de mil novedentos sê  
tenta.— ( f )  Carlos A. Martínez, Csr- 
net 560". Lo que se pone en co
nocimiento del púMico ^ ra  loa efec
tos de ley.— Tegudgalpa, D. C., R  
de enero de 1970.

Adán López
Registrador

3, 13 y  23 F. 70.

E l infrascrito, Registrador da la 
Sección de Patentes y  Msreaa de Ft- 
brica, dependiente de la Secretaria 
de Ekonomía y Hadeuda, tace sa
ber: que con fecha disciséis de esa- 
ro  del corriente s&o. se sAsitió la 
solicitud que dice: *Rsgistro issdsí 
de marca de fábrica^ Señor 
tro de Eooaomía y  
eidn de Patentes y  Mascas da Wtm- 
ca.— Ên repreaentasMa de 
&  A .", Indnstna
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R)W^-A!eH!AM, domiciiiAda en 
^ de Baroeiona, Cerdeña. 348 

de Cata!uña. República de 
)eboeatorÍ8tas químico y  faj*- 

y  de eapecialidadcs far- 
aKdidto regíatro inicial 

atHaadmnM de la marca de fábrica 
por ia palabra:

LACEROERMOL
etada ca todoa tamaños y  colores 
y ea eaaiquier clase de tipo de ie- 
taa qae dicha corporación usa de 
édMae maneras: pintada, impresa, 
s)ÍMdda, estampada, grabada, en re- 

e en caaiquMr form a utilizabie 
easHdshaente, aplicándose directa- 

en o s(dMre ios productos mis- 
e a sus empaques, cajas y todas 

de continentes o envasamien- 
pera distinguir y  proteger pro- 

dedm químicos y  farmacéuticos en 
psuml Se acompañan los dwumen- 
iw de iey y ae ruega tomar razón 

poder con que gestiono, del tes- 
tHMsio adjunto a ia solicitud de re- 
pdmde !a marea de fábrica LACER. 
prasstada ei veintisiete de junio de 
ed sovecientos sesenta y  nueve.—  
Tepcigeipa. D. C-, cinco de enero 
de sd! novecientos sesenta y  nueve, 
- íf) Daniel Casco L., Carnet de 
Abogado 112'\ Lo que se pone en 
oooodmiento dei público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
M de enero de 1970.

Adá<o López Pineda, 
Registrador.

113 y 23 F. 70.

H iafrasmtto, Registrador de Pa
téate) y Marcas de Fábrica, depen
díate de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
fh manta de enero del año en curso, 
a edn^ la solicitud que dice: ^'Re- 
pÉTO de Marea.— Señor Ministro de 
ÍMoomía y Hacienda.— En represen- 
tadó! de Nutrilite Products. Inc., 
wpoeadón dei Hitado de California, 
doasaHada en 5600 Beach Boule- 
wd. Bnena Paet, Estado de Cali- 
íorma. EMados Unidos de América, 
aage a p e ^ e  el registro inicial de 
h asnea de fábrica, consistente en 
hpalaha:

BtOTROL
una dSetínguir: un insecticida bio- 
apee; y la cual se aplica a los 
sansas, cajas y  empaques que con- 
3coes el {Hodueto, grabándola, im- 
madéndoda, estámpadola. por medio

de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquier otra form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. —  Tegucigalpa. D. C . dieci
nueve de enero de m il novecientos 
setenta.— ( f )  Daniel Casco L.. Car
net N" 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público p a r a  los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
30 de enero de 1970.

Adán López Pineda 
R egistrador

23 F, 5 y  16 M. 70.

E l infrascrito. Registrador d^ Pa
tentes y  Marcas de Fábmca. depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de enero del año en cur 
so, s-e admitió la solicitud que dice: 
"Registre de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Lim ited, corporación 
de Bermuda. domiciliada en ood- 
boume Hall Wood'bourne Avenue. 
ciudad de Hamilton. Bermuda ven
go a pedirte el registro de la marca 
de fábrica inscrita en Bermuda, con 
el número 6206, e l 5 de ju lio  de 1968, 
para d isting^r: una preparación an- 
ti infecciosa tipo su lfa ; consistente 
en la palabra:

BACTRIM
y  la cual se aplica a los envasa, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique 
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo  conducente, los 
dennás documentos de ley  y  el clisé. 
— Tegucigalpa. D. C.. diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N  112" 
Lo que se pone on conocim iento del 
público para los efectos de ley.— T̂e 
gucigalpa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírador.

23 F  , 5 y  16 M. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dep^t- 
diemte de ia Secretaria de Ecomsmía 
y  ^ c iM íd a . hace saber: que ctm fe

cha treinta de enero del año en cur 
so. se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro de marca.— Señor M inistro 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de Hoffmann-La R o c h e  
Products Limited cirporación de 
Bermuda. dom ciliada en Woordbour- 
ne Hall, ^  codboume Avenue. ciudad 
de Hanülton. Bermuda. vengo a pe- 
diHe el registro de la marca de fá 
brica inscrita en Bermuda. con el nú
mero 6194. el 11 de febrero de 1969. 
para distinguir: una preparación an- 
ti-infecciosa: consistente en la pala
bra:

y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el peder para que 
Se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa. D. C.. diez y  nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L.. Carnet N  112". 
Lo  que se pene en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa. D. C , 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

23 F , 5 y  1$ M. 70.

Í3  infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de enero del año en cur
so. Se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro de marca.— Señor M inistro 
de Economía y  Hacienda.— En repre 
sentación de Hoffm am i La R  o c h í  
Products Ltd.. corporación de Ber 
muda, domiciliada en Wocdboume 
Hall. Wcodboum? Avenue. c udad 
de Hamiltcn. Bermuda. vengo a pe
dirle el regfistro de la marca de fá  
brica inscrita en Bermuda, con el nú 
mero 6221, el 5 de marzo de 1969 
para distinguir: sustancias químicas 
^Hreparadas para uso en medicina y  
farm acia; consistente en la palabra:

y  la cual ee aplica a los envases, ca  ̂
jas y  empaques que contienen los 
í^od iK tw . grabándola, imprimiénde-
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eatMnpÁndoía. por medio d@ eti- 
quetM quo se Íes adhieren, y  en euai 
quiera otra form a apropiada en e! 
comercio. Presento ei poder para 
que se razone en io conducente, ios 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta.— 
( í )  Daniel Casco L.. Carnet N 112'\ 
Lo que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa. D. C.. 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Hcg¿y/rodor.

23 F. S y  10 M. 70.

diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha treinta de enero del año en 
curso. Se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro  de marca. —  Señor 
Ministro d^ Economía y  Hacienda. 
— Ên representación de Hoffmann- 
La Roche Products Limited, corpo 
ración de Bermuda. domiciliada en 
Woodboume Hall V oodboume Ave 
nue, ciudad de Hamilton. Bermuda, 
vengo a pedirle el registra de la mar
ca de fábrica inscrita en Bermuda. 
can el número 6207. el 11 de febrero 
de 1969. para distinguir: sustancias 
químicas preparadas para uso en me
dicina; consistente en la palabra:

E l infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los

productos. grabándohL. n 

la. estampándola, per medio dr sb 

quetas que se Íes adhierea. y ea casi 
quiera otra forma apropiada ea d 

comercio Presento el poder pars 
que se razone en lo comfoceate. loa 

demás documentos de ley y d chsí 
— Tegucigalpa. D. C., diecinueve de 
ener:^ de mil novecientos setenta— 

( f ) Daniel Casco L., Carnet liy  

Lo que se pone en conocimiento dd 

público para los efectos de !ey.—Te- 
gucigalpa. D. C.. 30 de enero de 197&.

Adán Lápts Pínede.

23 F  , 5 y 16 M. 70.

E i infrascrito, Registrador de !a Sección de
Patentes y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace saber; 
que con fecha dieciséis de enero del corriente año, 
se admitió la solicitud que dice: '^Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y Hacienda.— Ên repre
sentación de ia compañía The K iw i Poüsh Com- 
pany Proprietary Limited, una corporación orga
nizada y  existente conforme a las leyes de Austra
lia, manufactureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Ramsay House, Bumley Street, 
Richmond, Victoria, Australia, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de fábrica deno
minada: *'K IW I", nueva etiqueta, como marca de

torios que los contienen, por medio de impresionM, 
grabados, etiquetas, marbetes, estampados, reüe- 
ves, estarcidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y ea 
la industria, para todo lo cual se aplican los de
más documentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., cic- 
co de enero de mil novecientos setenta.—(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet de Abogado N' 123 *. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 16 de entro 
de 1970.

A d d n  Lóp ez Pinedo, 
Registrador.

2,12 y  23 F. 70.

TiTULO SURLKTOR̂ O

w

fábrica nacional hondurena, seg^n el clisé y  con
forme a las muestras que se acompañan, marca que 
sin distinción de tamaño y  conforme a los colores 
de la nueva etiqueta, ampara, distingue y protege 
pasta y  betún para lustrar calzado y artículos y 
productos sucedáneos en general, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  productos indicados 
mismos, o a los envases, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos, recipientes, receptáculos y  envol

D  mírascrito. Secretario de! Juzgado 
de Letras Tercero de !o Civt!, de! dê  
partamento de Franeisro Morarán, a! 
público en genera!, y para !o< efectos 
de ley, hace saber: qne ante este Des
pacho Se ha presentat!o e! señor Cre 
gorio Pérez Martínez, so!icitando Título 
Supletorio $o!)re el siguiente intnuelde: 

lote de terreno situado en el case
río del Agua Caliente, aldea de El Es
pino, como de unas veinticinco rnanza 
nao do extensión sup^erfieial, poco más 
o menos, acotada en su contomo con 
cercas de zanjo y piedra, poblado de 

árboles frutales, en parte y e! resto con 

maderas de roble y pino, v donde ten

go establecida mi casa de habitación, 
construcción de bahareque, techo de 
tejas, y consta de sala, comedor y co
cina, y limita: al ^íorte. con campo 
libre, camino de por medio; al Sur, 
con propiedad de Juan Bautista Ramo^ 
camino rural de por medio: al Este, 
con propiedad de Guadalupe Fúnez 
lUartínez y Domingo López García; y; 
al Oeste, con cercas de José de la 
Cruz García, ^ terreno inculto, dicho

inmueble lo hubo conw heredír* tú 
instestato de su difunta espsn Erta 
gelista Martínez, uniendo la pesewn 
mía a la de tni anteeew. time aá 
de diez años, de estar rn tpMta !ta 
ctíica V no interrumpida 
que no existen otros 
indivisos. Para acreditar les ertws& 
antes aludidos, ofreció la infonaarwe 
de los testigos, aeñon-s 4ta^e Ma 
tínez. Juan Bautista Ramas y 
Ramos, propietarios r veemos dd s<a 
nicipio de Lepatenque. m tsts Os 
pattamento de F w  ÍH:o Motarás.—Te 
gueigalpa, O. C , $ Je Jtosaén ir 
!96P.

José RsoeaH Maagms IL 
Soersaafio psr íes

24 D . 69. 23 E. y 3  r  . ?a.

A  Q C D E N M B m s&

dan *
aey # HPHdwc de! 

p ogm A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



!)m  E J E ím

Aeawdo N? 202
D. C^IO  de !mM^o

MGACBaEA — REPUBLJCA DE HONDURAS^— TBGUCÍCAíyA. D
....... . " " "  - -  " --------------  - ' - - - -

perfecc!<manniento y  e! des&rroMo de

CMM^knMdo: Q ^ea^^m  l a i n M  
ma Ley ae consideran Industrias N e 
cesarias. las empresas que se dedi
quen a ta producción de m ercancias 
destinadas a satisfacer directam en
te ias necesidades vitaiea de !a  po
blación.

Considerando: Que una vez ciasi 
ficada la empresa, el Poder E jecu tivo 
por medio de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda^ emitirá. Acuerdo 
en el cual se harán constar las fran 
quicias y  píivileg^os en qu^ consiste 
la protección otorgada, sus térm inos 
y  condiciones, asi como las ob liga  
cienes que recaen sobre la em presa, 
de conformidad con la Ley de Fo- 
mentó Industrial y  su Reglam ento.

Por tanto: E l Presidente de la  Re 
pública, en aplicación de los A rtícu 
los 6, numeral 1?; 8, numeral 1^; 9, 
inciso b ) ; 11; 14, inciso a ) ; 15; 18; 
19; 20; 21; 27 y  36 de la L e y  de 
Fomento Industria! y  A rtícu los 21, 
inciso b ) y  24 de su Reglam ento, 

AC U ERD A:
1*̂— Clasificar a  la empresa ind i

vidua! "Industrias de! V a lle" del do
micilio de Valle de Angeles, D is tr ito  
Central y  ^
Em ilio Scheib Pineda, en la ca tego  
lía  de "Industria Necesaria N u eva ", 
la que se dedica a la producción de 
ladrillo rafón y  elaborará M oques 
huecos, celosías ornamentales, te ja s  
de tipo romano y  tubos de arcdüa v i
trificada.

2̂ — O totgar a la empresa en r e fe 
rencia las franquidas y  exenciones 
correspondientes a la categoría  de 
"Industiía Necesaria Nueva", de con- 
fonnidad con ^  detalle de fecha d iez 
de m arzo deí corriente año, qtte obra  
e n e l e q x d k m ^  d e h  M
cual se basa en los Artículos 13 y  20 
deh^L^fdeF^me^oIn^M±^ML 

—lA sf^m qm em s a
t^aser^^M^ahwim^MMb),c ) , d )

nado, comprmiden todos los dere^ 
choe, tasas, contribucMmes, cargos y  
recargos que causea la  im portac^n  
de los referidos bMUM, incluyendo 
loa derechos consulares. Se excep^ 
túan. sin embargo, las tasas o  dere
chos de gabarra je, muellaje, alm ace-

y

transporte.

cuando los artícuíos o  productos q o s

C.. 2^ DE FEBRERO DE 1979 13

VMapMa !^Mbmr la 
^HR^amnñMhadMeded^Mm^ 

s e s e n t a  y 
d  señor Em ilio Scheib P i 

BMyw
y de este donnicilio, en su ca 

ddar &  propietario de la empresa 
"Industrias del V a lle", del 

de VaBe de Angeles, juris- 
dá¡ Distrito Central, oontraí- 

b  s dasificación de la misma 
b s ^ w M ^ ^ o m J á l ^ y  
ssbhdastnal, y  que en cense- 
sndsse le otorgu e las franquicias 
y pMegías correspondientes. In- 
bdne en estas diligencias el Abo- 
gb  GsEenno L&pez Rodezno, en 
s  S!áehr de Apoderado Legal de

Rsdta: Que en trece de diciem- 
btbi mismo año. y ocho de febrero 
b  $ác m curso, se dio traslado de 
h sMtud a la Secretaría Técnica 
yshOosdsión de Iniciativas Indus- 

pMa q w
]ébm d análisis la primera y  emi- 
bm betamen la segunda, 
brndb: Que ea Inform e presen- 

bb em fecha ocho de febrero del 
SHimáe año, la Secretaría Técnica 

ae
hcsnesa en rdlereneia y se le cem- 
sba dstefminadaa y

s)b yar la Comisión de Iniciativas 
dd  dmm-

ssm 4̂  febrero del mismo año. 
b m R u í ^ e e n t M ^ c k ^  man^  

M o m b ^ e a M ^ ^ í ^ m ^ h ^ ^  de 
bbbmhsDm^MAosdeBkmx^

bsñmsde a la ssapresa en reíeren-

Nueva".
: Que en la misma fecha 

e sSdSsá ¿  la resolución el Apo- 
bm bL^^^bbam ^^M aem pK^^  
pbs mesFsstó su ermformidad con
h]'

tiene por objeto 
la  industria nacúmal, esü

sssss y  la  modernización.

se pretenda importar, sean indispem
emh 

^  ^ds
en cantidades suficientes o que sus 
características técnicas y  do calidad 
no reúnan los requisitos necesarios 
para los fines a que se les destinará.

5"— Para que ta empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fiscales 
en concepto de impuestos y derechos 
de importación que le han sido con
cedidos por este Acuerdo, deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ^  
Artícu lo 42 de! Rí^lamento.

6̂ — L a  empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a ) 
In form ar a la Secretaria de Econo
m ía y  Hacienda, sobre cualquier mo 
dificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el perio 
do de goce de las franquicias fisca
les, ya sea en el transcurso de las 
actividades de instalación o de pro
ducción ; b ) Proporcionar a las auto
ridades competentes cuantos datos e 
inform es se le soliciten sobre el de
sarrollo, producción y  situación f i  
uanciera de la empresa, para ejercer 
el régim en de control que establece 

la L ey  y  el Reglamento; c ) Observar 
los reglamentos y  demás disposicio- 

legales sobre normas de calidad, 
y  m e d i d a  ^ w ^ M d M O  q w  

apruebe la  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, y  otras obligaciones que 
eapecíficam ^te le ^ je  este Acuerdo 
de clasificación; d ) Adiestrar dentro 
del plazo de vigencia de las franqui
cias el número de técnicos nacionales 
suficientes para e l desempeño den
tro  de la misma empresa de puestos 
directivos y  administrativos en los 
procesos de fabricación y  distribui- 
ción de sus productos, de acuerdo 
c<m las í^ e s  de la m ateria; e ) N o do- 
va r los precios de venta de sus pro
ductos sóbale ^  nivel de aquéllos que 
pM w a^M anen^C M m M do nacional 
para igual clase de mercancías, antee 
biwi, procurar rebajarlos para que 
d o m M M m M b r s e b m m ñ d e d e ^ r ^  
ducción de costos posible, al estaMe- 
^^^aúMb^M^^onbM^tbmka;^ 
Abastecer e l naercado a que se hu
biere comprMDctido y  dar prioridad 
en la  venta y  dístráwüción de sus 
productos al abastecimiento d ^  cím- 
Humo intem o; g ) Comunicar previa
m ente a la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, de cualquier venta total 
o  parcial, traspaso o contrato de ce
sión, permanente o tea^poral de la  
explotación de la empreaa; h ) L levar 
en sus libros y  registros sujetos a 
inspeceiM  de la Secretaba Técnica, 
inform ación detallada sobre la ún-
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p o r tM ^  de ÍM  mercancías que se 
hubieren introducido bajo franqui
cia aduanera ai a m p a r o  de este 
Acuerdo de ciasificación. asi como 
sobre ei uso de las mismos; i) Man 
tener durante la vigencia de este 
Acuerdo. las características y demás 
condiciones que han servido de base 
para clasificar a la empresa dentro 
de la categoria de "Industria Ncce 
saria N ueva"; j )  Pagar en la Adua
na respectiva, al liquidarse la póliza 
y  antes de ser internada la mercan
cía una tasa del 6% calculado sobt ? 
el monto de los impuestos exencio 
nados, con el fin  de cubrir el costo 
d ^  servicio de vigilancia, según lo 
disptme el Articu lo 45 reform ado dol 
Reglamento de la Ley de Fomento 
Industrial; k ) Tom ar parte, exhi 
hiendo sus productos, en las ferias 
industriales nacionales o centroame
ricanas, a menos que el M inisterio 
de Bíeonomía y  Hacienda, acepte exi
mirle de esta obligación previa soli 
citud indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria ; 1) 
Mantener sus costos de origen nacm 
nal en un 40% como mínimo con re
lación a l costo total de producción; 
m ) E fectuar una ampliación de las 
líneas de producción de la  empresa 
mediante la fabricación de bloques 
huecos, celosías ornamentales, tejas 
de tipo romano y  tubos de arcilla vi- 
tri^cada, en un plazo de un (1 ) año, 
el que empezará a contarse a partir 
de la fecha de emisión del presente 
Acuerdo; n ) Realizar, en el mismo 
^úazo indicado anteriormente, las si- 
guiantes inversiones para llevar a 
cabo la diversiñcación de las líneas 
de producción: en oonstrucciímes de 
galera para máquinas, secaderos y  
viviendas para trabajadores 
L  18.000.00, en instalación y  adqui-
sición de maquinaria y  equipo .......
L  40.000.00 y  en adquisición de ve- 
hiculos L  20.000.00; y, o ) Realizar 
esfuerzos y  tom ar medidas condu- 
eentes a m ejorar y  elevar d  índice 
de productividad de la í^anta a fin  
de poder mantener o m ejorar su ¡re- 
ladón de oMBpetitividad actual.

7̂ — Cuando e3qpire el período de 
exención a que se refieren los A r 
tículos 20 y  21, de la L ey  de Fomen
to Industrial, la Secretaba de Econo
mía y  Hacienda practicará un inven 
tario de los biene? o mercancías que 
no hubieren sido utilizados hasta la 
fecha por la empresa beneficiaría, 
con e! fin  de que pueda determinar 
se el monto de los gravámenes a pa
garse sobre estos excedentes, confor
me a los Artículos 37, 38 y  40 de la

Ley. y  el Articu lo 62 de su Regja 
mentó.

8"— Los benefic os concedidos a la 
empresa por este Acuerdo, se canee 
larán temporal o definitivamente, de 
conformidad con los Artículos 28. 29 
y 31 de la Ley de Fomento Industrial, 
y  45 48. 49 y 50 de su Reglamento 
y  cuando la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, compruebe que la empre
sa ha violado los Artículos 24 de la 
citada ley. y  46 y  47 del mismo Re
glamento.

O — Las franquicias y  exenciones 
que por este Acuerdo ae otorguen, 
comenzarán a contarse desde la fe 
cha en que el impuesto, derecho o 
lecargo. debería hacerse efectivo por 
primera vez. si no se hubiere otorga 
do su exención.

10.— Êi presente Acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su pu 
blicación en el periódico oñeial "L a  
G a c e t a l a  cual se hará por cuenta 
del interesado.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.
E l Secretario de Estado en los Des 

pachos de Economía y  Hacienda, por 
Manuel Aoosta Bonilla,

Acuerdo N? 856-A

Tegucígalpa, D. C., 18 de diciem 
bre de 1969.

V ista para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y  nueve, por el Abogado J. Francisco 
Zacapa, de generales conocidas y  de 
este d o^c ilio , en su carácter de Re 
presentante Legal de "A lberto  Cul 
ver Centroamericana, S. A . de C. V .", 
del mismo domicilio, contraída a pe
dir la  libre importación de determi
nados m ateriales necesarios en su 
actividad industrial.

Resalta: ^  veinte d^ noviem
bre y  nueve de diciembre del pre- 
sente año, se dió traslado de la soli- 
citud a la  Secretaría Técnica y  a la 
Císmisión de Iniciativas Industriales, 
para que efectuara el análisis la pri
mera y  em itiera dictamen la  segun
da.

Resulta: Que en nueve de diciem
bre del presente año la Secretaría 
Técnica em itió el Inform e corres 
pendiente.

Resulta: Que la Comisión de In i
ciativas Industriales, en dictamen de 
fecha dieciocho de diciembre del co
rriente año, fue de opinión porque se 
otorgue la equiparación solicitada.

Considerando: Que d Ooawsác 
Centroamericaao de luMHhwa fis
cales al Desarrollo IndasMal. meo 
noce les beneSdos fiscales de qae 
gozan las empresas dsstOeadaa de 
conformidad con la Ley de fbeMUo 
Industrial y estipula en ss Arücub 
Transitorio Primero, que !aa empm 
sas que estén acogidas a leyes aa- 
cionales de fonmnto indastr^ coa 
tinuarán gozando de los benefidea 
fiscales que les hubieren sido coace- 
didos por dichas leyes.

Considerando: Que de oonfonai 
dad con el Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial, según la caal 
se clasificó a la referida eaqweaa 
medíante el Acuerdo N- 266, ¿  
cha veintiocho de marzo de núl no
vecientos sesenta y siete, la empeeaa 
beneficiaria podrá solicitar la B!o 
dificación o ampliación de la Mata 
do bienes o mercancías, coya impw- 
tación le sea permitida oonfonne a 
esta Ley cuando ae viere obligada 
a sustituir los mismos y durante ia 
vigencia d^ Acuwdo de ezeodín.

Considerando: Que por todo lo aa 
teriormente expuesto, es íwocedente 
acceder a lo a<dícitado.

Por tanto: Í3 Preaideate de la Re 
pública,

ACUERDA:
—^AmpÜar d  Aeuado N" 

de fecha veintiocho de marzo de mí 
novecientos sesenta y aiete emitido 
a favor de la empresa "Alberto Cü- 
ver Centroamericana, 8. A  de C. V.", 
de este domicilio, en la fonna ú- 
guíente: a) Conceder 160% de han- 
quieras aduaneras para la importa 
ción de los materiales que ae detaüaa 
en Lista de fecha dieciocho de di 
ciembre d^ corriente año. que cha 
en éi expediente de la enqataa.

2?— Êi presente Acuerdo no ng- 
nifica que ae exima a la eaqwma 
mencionada dd ean̂ Mmiento de 
cualquMea de laa oMigahoars ma 
tenidas en el Acuerdo N ' 2M nxa 
cionado, las cuales por el coatraho 
se hacen extamivas y forman parte 
de éste.

3̂ — Êste Acuerdo deberá pdMi 
carse ar d  Diario QCdal "La Cace 
ta", por cuenta dd intereaado—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretarán de Batade 
Despachos de Ecouenda y

M,

"Mataáales cr̂ yaa 
otorgan a la

es laa

ar
OA
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w<r€^RWMMñcAM. S. A . de C. V  ". 
MRott #1 Acdo. N? S56-A. de 

d e d k ^ a ^ ^ d e n M l

^  m̂¡
"ARwto Cnlver Centroa!Mñ-

cAMk S. A . de C. V  * con goce de Tegucígálp#. D. C . 18 de dMaendwe
100% de frenquicíM  edmenerM: 
50.000 (cincventA mü) enveaea de 
ptáatico en P.V.C. de a!to impacto 
de 3.5 y  7 tmzae. con sus ccrrespon 
dientes tapaderas, para champoo.—

de 196$.
O LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Ecwom ía y  H ac iw la .

!H Aoosta E

VtENE DE LA 2a PAGIMA

AdSeolo 31.—^Una vez practicadas las diligencias pro- 
atsdn pertinentea y  evacuados por el Centro de Observa- 
oaa í  Pniítoa, ioa respectivos dictámenes, el Juez citará a 
aa adímcia oue tendrá lugar, en form a privada, con la 
ssF̂ *'cceac!Z del Procurador de Menores o su defensor, los 
Ttdzydores Sodales que conozcan del caso, testigos, los 
páM e tutores del menor y  demás peí^onas que el Juez 
waíHre, deben asistir por tener interés directo en el caso 
as d objdo de oirlos antes de decidir sobre las medidas pre- 
{dedea proponer y  ejecutar pruebas y  cualquier otra dili- 
futñeoHpíementaria.

Artieaio 32.—El Juez dictará resolución sobre las me- 
íiu  q<e proceda p ilca r al menor, después de oídas las 
MOMA oac concurran a la audiencia y  en vista de los in- 
m w dH Centro de Observación y  de los Trabajadores 
SuabA MÍ como de las pruebas que pudieren practicarse a 
aiadstivs; la rcst^ución deberá ser dictada dentro del tér-

Miealo 33.—La resolución a que se refiere el artículo 
atawr, deberá establecer sin formulismo y  con brevedad: 
*i Lwbeehoe qué ei Juez estime probados; b ) La  determi- 
Moáe de los factores endógenos y  exógenos que a criterio 
MhEbaysa influido en la comisión del hecho; c ) Las 
esMee edoptadas para la reeducación y  protección del me
ar; y, d) Las medidas que se dicten contra los Padres, tu- 
ícraoeaeaigados del menor.

Aítidáo 34.— L̂os Jueces están facultados para dar cum- 
á̂mado a su cometido con entera libertad de criterio, según 
 ̂¡utandcM de loe Hiechos y  las circunstancias en que f  ue- 

ne recatados, de conformidad con las condiciones sociales 
y maúles dd menor, atendiendo al grado de desarrollo que 
aŷ  desnzsdo su personalidad y  prescindiendo en absoluto

Mseepto jurídico que para los efectos de represión, ha
ba dr ahegarse a los hechos de que se tratan, en el caso 
á qM hubieren sido cometidos por m ayores de edad.

Aftiealo 35.— Ên loa casos de la presente Ley, el Juez 
pdri áphear alguna o algunas de las medidas siguientes:

t--AmM!estación;
t—Devolver el menor a sus padres, guardadores o per

sas z ayo cargo estuviere el menor, haciéndole las pre-

t-Asnetedo al régimen de libertad vigilada en la for- 
!&qar lo determine el Juez;

t-Iatemado, por él tiempo que estim e necesario en 
sCaaho de Reeducación o en alguna Institución que a su 
jeté, !wdte adecuada; y,

á—Coiocaeión en el seno de una fam ilia  que ae ofrezca 
Fndey que el Juez considere capacitada para d irig ir su 

este caso el menor quedará sometido al ré- 
paca de libertad vigHada establecido en el numeral 3 de 
euijtiado.

Aítiado 36̂ —Las medidas que se dicten contra los pa
sa. tatoMS o encargados de los menores, consistirán en 
ncoatahóa pw  F ^ ^ r a  vez y  multa de cinco a treinta 
eqwm ea caso de reincidencia de los menores. Dicha multa 
m comnataHe a razón de un día de arresto por cada lem- 
ea IM medidas a que se refiere el párrafo anterior, se 
abarÍB por los perjuicios ocurridos a l menor, debido a las 
)tacQ!S a esoMones de sus padres tutores o encargados E l 
AKddTnhonal de Menores que considere que las acciores 
)BáÉ)Ms cometidas por los padres, tutores o encargados 

TaeáapHt dd^to, hará la denuncia a los Tribunales Co-

.údodo 3T.—Si el menor de dieciocho años se encon- 
T9)T m ada& de abandono, peligro o necesidad, el Juez 

d ca^ediente a la Junta Nacional de Bienestar Social

para los efectos del literal b) del número 2 del Artículo 
de la presente Ley. Si el menor fuere de conducta irregular 
el Juzgado de Letras de Menores lo entregará a un estable
cimiento de reeducación o a una fam ilia digna de confianza, 
donde pueda educarse y  ser vigilado por la persona que de
signe ei Juzgado. Asimismo, puede dejar el menor a su fa 
m ilia pero vigilando su educación. La aplicación de estas 
medidas quedará al prudente arbitrio del Juez.

Artículo 38.— Las medidas anteriores durarán el tér
mino que el Juez señale, quien podrá revocarlas o modificar
las si variaren las circunstancias, decisión que tomará en 
base a la opinión de los Organismos Auxihares resjwctivoa 
bajo cuya custodia se encuentre el menor o del profesional 
bajo cuya responsabilidad esté el mismo, o en su rljfecto, 
oirá el dictamen de peritos nombrados al efecto. 'Jingun 
acuerdo o fallo, será base para descalificar a un menor pos
teriormente para el desempeño de cargos públicos, pat a ad
quirir un derecho o privilegio o recibir licencia de !a auto
ridad pública; y  ningún menor será considerado delincuente 
por dicho fallo, e! que no tendrá el carácter de sentencia 
condenatoria. La comparecencia del menor ante el Juzgado, 
su confesión o declaración rendida, no podrán ser admisibles 
en ningún caso como prueba contra él o sus intereses ante 
ningún Tribunal.

Artículo 39.— El Juzgado mantendrá un solo expediente 
para cada menor que se someta a su intervención, el cual 
será reabierto cada vez que deba conocer de una nueva in
fracción. Los expedientes se mantendrán en reserva, para lo 
cual habrá un archivo especial.

Artículo 40.— Una vez que las medidas imputadas al 
menor se hayan extinguido, se hará desaparecer toda cons
tancia que pudiera constituir antecedente desfavorable, para 
cuando el sujeto alcance la mayoría de edad.
*  Articulo 41.— Transferida la custodia de los menores a 

instituciones o persona que, conforme a lo previsto en esta 
Ley, deba concurrir a su reeducación o protección, el Juez 
determinará en la resolución, la cuota mensual con que sus 
padres o guardadores han de contribuir a su sostenimiento, 
tomando en cuenta la situación económica de éstos. Estas 
sumas deben ser depositadas en el Juzgado a la orden de la 
institución o persona encargada de la asistencia de los me-

Artículo 42.— Cuando el menor cumpla dieciocho años, 
el Juez revisará de oficio la resolución dictada y  podrá acor
dar: a) La extinción de la medida o medidas que para su 
readaptación hubiere dictado; b) La prolongación, hasta 
por seis meses/ de la medida o medidas a que se contrae la 
letra anterior, en caso de considerar ia corrección de! menor; 
y, c ) Intemamiento del mismo en una institución de trabajo, 
en una granja penal o en una institución de tratamiento 
neuro-psiquiátrico. E l Juez podrá revocar o  modificar, si 
variare las circunstancias, las medidas acordadas en los in- 

y e ,
Artículo 43.— Ên el caso de que a un menor, cumplidos 

los dieciocho años, se le prorrogue su intemamiento, si en 
este tiempo comete infracción que constituya delito, inme- 
( H ^ ^ m e ^ e ^ J u M d e l ^ ^ ^ s é ^ j M M K m M  pasará a la  
jurisdicción de los Tribunales comunes.

cA m m x ) vn
R ESPO N SAB ILID AD  C IV IL

Artículo 44.— La no imputabilidad penal y  las medidas 
anteriores no prii^an a los perjudieadea por los hechos a 
que se contiae el Articulo 1̂  de esta Ley. a ejercitar ante 
los Tribunales ordinarios competentes las acciones civiles 
que correspondan para la restitución, la reparación de los 
daños materiales y  la indemnización de pei^uitios. Incurri
rán subsidiariamente en la responsabilidad civil que se re
fiere el párrafo anterior, loa padres, tutores guardadores 
o cualquier persona que ejerza control sobre el menor.
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LA G A O S rrA  —

ccnnAo ae probare qve habríac podido evitar ei hecho o 
q^ehandbH Mhh^ ^ ípvwM M K^e^gm M dad^ioanM m ow& .

C A H T D M  V m  
R E C U R S O S

—Eh pKMMhmkmbM pw
esta Ley, s6!o serán adnúsiMes ios recursos de reposicián y  
de apeiación. E i de apelación, ae concederá únicamente en 
^  efecto devoiutivo contra ias resoinciones deñnitivas y  con 
raspecto de aquellas que sin tener este carácter, pongan tér- 
rM no^íW M xdm Ü M R oohapm K ^^w R ^suconÜ M M M M m .

emplasamiento para M ^ e ^ C ^ ^ e íh ^  
t M h ^ d o M l n o e ^ M d M á ^ k t M M í ^ M y u M m A a p w a ^ ^  
veinte kilóm etros de distanda, se rennnürám los autos orig i- 
nales dejándose copia de la  rMolución. Este recurso ae tra- 
miMrá en la form a indicada por el Código de Procedinnientos 
para la  interposición y  sustaasaeión del recurw  de apelación 
^ M ^ ^ a l M M m h m d a s d k h ^ ^ s e n l M Ü M M M M ^ y  
especiales.

CAFTTULO K
DISPOSICIONB8 G ENERALES

Articulo 4d.— ^Las actuaciones judiciales o administra- 
tivaa a que dé origen e l cumplimiento de esta Ley, estarán 
C M m k M í^ i o ^ M ^ M M ^ o fM M Ü o M u m ^ p ^ ^ ^ d e d b M d M e

postal y  t^cgráSea en los asuntos relativos a sus funciones 
y  de libre transporte en las empresas del estado, lo  mismo 
que de libre entrada a ios espectáculos públicos.

Artículo 47.— ^Los menores que estuvieren cumpliendo 
condena o en trám ite su proceso, en los Juagados CcSnunea, 
su causa objeto de revisión por el Jues de Letras de

I ^ ^ a s d e h ^ c A m h ^ e ^ M á n o b ^ ^ d M a r M d ^ r d e o ^ M M  
contra menores ^  que estuviere cono-

Artículo 48.— Cuando en la jurisdicción no hubiere 
Centros Auxiliares, el Juez de Letras de Menores p o ^ á  re
querir al efecto los servicios de instituciones o profeaionalea 
aüi domiciliados y  en cuanto ae refiere a las investigaciones 
semdadas en e! Articu lo 29 serán competencia de la Junta 
Nacional de Bienestar Social a través de sus dependencias 
de carácter técnico que tenga en el domicilio o localidades 
cercanas, debiendo e f Juez requerir tales servicios.

Artículo 49— prohibido expedir <x^ias y  certifica- 
d m M s d ^ l A B d R ^ m M h m j ^ a ^ M ^ h M y d e l M r M O ^ d O M s  
pronunciadas por los Tribunales de Menores, lo mismo que 
publicar por medio de la prensa, la radio o cualquier m ^ o  
de difusión, datos, fotografías u otras señales que identifi
quen al menor. Los que violaren esta prohibición serán san
cionados con una multa de cien a quinientos lempiras, que 
impondrá el Juez de Letras de Menores de la reameetisa 

Eh h M ra ^ J u M í o
Tribunal, la multa será impuesta por el superior respectivo. 
Esta deposición no tendrá efecto, cuando la pubhcidad sea 
necesaria para controlar los padres o  parientes de menores 
ahandomados.

Artículo 50.— Las multas que se apliquen de conformi
dad con loo Artículos 36 y  49 de esta Ley, serán entregadas 
al Juzgado de Letras que conoce del caso, y  éste está óMi- 
g ^ ^ a e m d M h m im m M & ^ m m M d e a ^ o ^ ^ n d e h zT M O M m ^  
de la  Junta Nsciomal de Bienestar SodsL

Articulo 51.— Los Jueces de Paz que iniciaren diiigp"- 
mas <xmtra memores lo pondrán de hunediato en conoci
miento de la Corte Sty r e nm de Justicia, para que este T ri
bunal dentro de vdntM uatro horas ordene el avocamiento 
respectivo.

estará a lo dispuesto en el Código de Procedimientos.

D ISPO SIC IO N TR A N S ITO R IA

S^urM ad Pública, por núentras se adscribe a la  Corte Su
prema de Justicia.

b

DE L A  VHaBNCXA

N ^ 8 4 d e 2 S ^ b j m ^ o d e l 9 ^ y t M h s b m  
galea que ae opongan a las contenidas ea la 

Articulo 55.— L̂a presente L ty  entrará 
v d n ^  su pubücadám en M Muha Otbh)
"L a  Gaceta".

Dado en la  ciudad de Tegneigalpa, Metrita 
en e l Salón de Sesiones de! Congreso Naripas^ s lee 
cuatro diaa del mes de noviembre de saR 
y  nueve.

M ARIO  R IV E R A  
Presidente.

LU IS  M ENDOZA FUGON, 
Secretario.

SAMUELfM^E^TCAMnL

A l Poder Ejecutivo.

P w  ta n to : E jecútese.

T eg u c ig a ]^  D. C., 29 de novleHáaa de IM9

a M M Z A

B2 Secretario de Batado en íos Peageeboe áe 
^ón  y  Justicia,

PbyHáe DhaeaeásR

Convocatoria
La Sociedad BEMtLMG iNbuarMáL 8. A., por ah 

medio convoca a todos sus accionistas, a la aseiáe aes n 
ceiebrará e! día 27 de febrero de! corriente año, ea h) 
oficinas de la misma Empresa, a las 7 p. m., se advish 
que de no haber quórum para el día indicado, se esMea- 
rá el día siguiente con loa que ae hagas prassatsa h 
Agenda a tratar es lo estipulado en el artiealo Me m  ád 
Código de Comercio de nuestro país, talsá maso:

1) Lectura de! Acta Anterior.

2)

^  y  to m ad a p m m A b d ab
tiv a .

M ario FaHadswa L

20, 23 y 26 F. 79.

A  Q UIEN INTERESE: 

Los dmques que se extíen- 

dsn a estos TaBeres dehess de 

ser a nombre del D irector T i

pografía NarionaL
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